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Nombre del curso 
 
Derecho Constitucional II 

Naturaleza 
(obligatorio, optativo o electivo) Obligatorio 

Requisitos Derecho Constitucional I 
Horarios Martes, miércoles y jueves de 11.10- 12-10 
Número de Créditos 6 

I. Descripción del curso 
El curso de Derecho Constitucional II aborda el estudio de 
la teoría de Derechos Fundamentales, y el reconocimiento 
de estos derechos por el derecho constitucional chileno. 

II. Objetivos Generales 
Comprensión de nociones centrales de la teoría de 
derechos fundamentales desarrollada en derecho 
comparado, doctrina nacional y práctica constitucional 
chilena.  

III. Objetivos específicos 

Conocer las principales líneas doctrinales que han 
configurado la teoría general de los derechos 
fundamentales. 
Revisión de doctrina comparada y nacional sobre el 
contenido de los derechos fundamentales en particular.  
Revisión de regulación de derechos fundamentales en 
actual Constitución y análisis de jurisprudencia relevante.  
Seguimiento y discusión de proceso constituyente en 
curso y el reconocimiento de derechos fundamentales en 
nueva Constitución.  

IV.  Contenidos 

A. Parte introductoria  
1. La lucha de los movimientos sociales por el 
reconocimiento de los DDFF.  
2. Conceptos y categorías básicas sobre DDFF. 

B. Consecuencias sistemáticas de los DDFF  
C. Estado de derecho, social y plurinacional.  
D. Introducción a la libertad 
E. Parte especial derechos de libertad 

1. Vida e integridad 
2. Libertad personal y seguridad individual 
3. Debido proceso, acceso a la justicia y tutela 
jurisdiccional efectiva 
4. Libertad de conciencia y de expresión 
5. Privacidad 

F. Introducción a la igualdad 
G. Parte especial derechos de igualdad 

1. Educación y salud 
2. Trabajo y previsión social 
3. Vivienda 
4. Medio ambiente 
5. Propiedad.  
6. Derechos colectivos y buen vivir 



H. Grupos de protección reforzada 
1. Concepto de grupos desaventajados 
2. Mecanismos especiales de protección 
constitucional 

V. Régimen de 
asistencia 

 
Voluntario por zoom 

VI. Controles y 
ponderación de los 
mismos 

Existirán dos evaluaciones obligatorias: control parcial 
equivalente al 50% de la nota final del curso y un examen 
equivalente a 50%. Las fechas para la rendición de dichas 
evaluaciones serán determinadas por la Dirección de 
Escuela. Ambas evaluaciones serán escritas. 

Control parcial corresponderá a preguntas cortas sobre 
contenido de clases y lecturas asignadas para cada una 
de ellas.  

El examen consistirá en un ensayo.   

De acuerdo a las medidas extraordinarias, aquellos 
estudiantes que obtengan una ponderación de notas en 
las actividades evaluativas indicadas precedentemente, 
igual o mayor a 3,5 e inferior a 4,0, podrán acceder al 
examen de suficiencia.  

El examen extraordinario y de suficiencia serán orales. 

VII. Metodología 

Las clases serán mayoritariamente expositivas, donde se 
estimulará la discusión de las y los estudiantes. Para la 
participación en clase será fundamental la revisión previa 
de las lecturas asignadas a cada clase.  
 
Se invitarán a profesores expertos en algunas de las 
materias del curso. Dichas clases serán abiertas al público 
vía transmisión Facebook.  
 
Para el examen, se realizará una pequeña formación en 
metodología de la investigación y estándares de escritura 
académica.  
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